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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

og

burgos:

(De la Gaceta número 98.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Dona María Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S.A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras, Infantas Doña María 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 96.>

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Vista la comunicación de V. S., fe
cha 25 de Febrero último, en que á 
instancia de esa Comisión provincial 
consulta sobre la interpretación del ar
ticulo 172 de la vigente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército en 
lo relativo al cumplimiento de los 
acuerdos que adopte la referida corpo
ración al verificarse la enlrega de los 
mozos declarados soldados, S. M. el 
Rey (Q- D. G.) ha tenido á bien dis
poner se conteste á V. S. que el ar
tículo 172 de la expresada ley, así por 
el carácter especial de la misma como 
por su fecha posterior á la de la ley 
provincial vigente, debe considerarse 
como una excepción de lo dispuesto 
en el núm. 5.° del art. 9.° de la ley 
últimamente citada; y obsérvese con 
toda exactitud según su literal con
texto.

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos ; 
años. Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

.■ . i
............................. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 95 
correspondiente al día 2 del actual, 
se publica la circular siguiente:

«Ministerio déla Gobernación.=Di- 
reccion general de Beneficencia y Sa
nidad.=Próxima ya la temporada ofi
cial de los establecimientos de baños, ¡ 
y decidida esta Dirección general á : 
exigir á todos el mas exacto cumplí- ; 
miento de su deber, espero se servirá í 
V. S. participar á este Centro directivo 
el día en que se presentan los Médico- 
Directores en los baluearios de esa 
provincia, como asimismo si durante 
la temporada se ausentare alguno de 
su establecimiento respectivo sin la : 
debida autorización; y si alguno de di- i 
chos funcionarios por estar enfermo ; 
hiciese uso de la facultad que le con- j 
cede ql art. 59 del reglamento, enea- i 
rezco á V. S. la remisión á este Minis
terio del expediente que al efecto debe 
formarse.

Dios guarde á V. S. muchos años. : 
Madrid l.° de Abril de 188O.=EI Di
rector general, C. Ibañez de Aldecoa. 
=Sr Gobernador de laprovincíade...»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia y en
cargar á los Alcaldes en. cuyos distri
tos existan establecimientos balnearios 
den cuenta á este Gobierno del día en 
que se presenten los Médicos-Directo
res de los mismos á desempeñar su 
cometido en la próxima temporada.

Burgos 7 de Abril de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ, i

Circulares.

Según me participa él Sr. Goberna
dor civil de Bilbao, se ha fugado del 
cuartel el sustituto del actual reemplazo 
Ramón Garmendia y Solaguistia. En su 
virtud he dispuesto publicarlo en el 
Boletín oficial de esta provincia y en
cargar á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho 
sugeto, cuyas señas se insertan al final, 
y caso de ser habido le pongan á mi 
disposición.

Burgos 6 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Señas del Ramón Garmendia.

Edad 54 años, estatura 1'756 milí
metros, zapatero, color bueno y subido, 
pelo claro, bigote poco y rubio, barba 
id., cara y figura afinada, traje de la
nilla clara á cuadros bastante usado.

En virtud de reforma hecha por la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, se hallan vacantes las plazas 
de carteros y peatones que á continua
ción se expresan:

La plaza de cartero en ibeas de 
Juarros, con la obligación el encarga
do de ella de recibir y entregar la cor
respondencia al paso de la conducción 
de la misma de esta Capital á Prado- 
luengo, dotada con el haber anual de 
150 pesetas.

La de id. de Arlanzon, con igual 
Obligación, dotada con 150 pesetas 
anuales.

La de id. de Villasur de Herreros, 
con id., id.

La de id. de Viliorobe, con id., id.
La de peatón de Ibeas de Juarros á 

Cardefluela y Orbaneja de Riopico, 

que recorrerá 5 kilómetros, con la do
tación de 250 pesetas.

La de id. de Arlanzon á Zalduendo, 
que recorrerá 4 kilómetros, dolada con 
200 pesetas.

La de id. de Quintanapalla á Ata- 
puerca, Agés.y Santovenia, que recor
rerá 8 kilómetros, con el sueldo de 
550 pesetas.

La de id. de Villasur de Herreros á 
Galarde, que recorrerá 4 kilómetros, 
con el haber de 200 pesetas.

La de id. de Revilla del Campo á 
Santa Cruz de Juarros, Urrez y Villa- 
sur de Herreros, que recorrerá 18 ki
lómetros, con la dotación de 625 pe
setas.

La de id. de Viliorobe á Pineda de 
la Sierra, que recorrerá 12 kilómetros, 
con el haber de 400 pesetas.

La de id. de Pradoluengo á Gargan
chón, que recorrerá 4 kilómetros, con 
la dotación de 200 pesetas.

La de id. de Pradoluengo á Villa- 
galijo, San Clemente del Valle y Be- 
lorado, que recorrerá 11 kilómetros, 
con el sueldo de 400 pesetas.

Y la de Belorado á San Miguel y 
Puras de Villafranca, que recorrerá 5 
kilómetros, con el haber de 250 pe
setas.

Los que se crean adornados de los 
requisitos necesarios para su desem
peño acudirán con instancia al limo. 
Sr. Director general de Correos y Te
légrafos por conduelo de este Gobierno 
dentro del término de 50 dias en soli
citud de dichas plazas acompañando 
certificado de buena conducta, y los 
que sean licenciados del ejército copia 
debidamente autorizada de su licencia 
absoluta.

Burgos 6 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.
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COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCEDO,

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el quinto remate de ar
riendo por dos anos de los portazgos 
de Quintanilla de Vivar y Venta de 
Afuera, esta Comisión ha acordado 
anunciar nueva subasta de los mis
mos, la cual tendrá lugar en mi des
pacho á las doce de la mañana del dia 
26 del corriente mes, en la misma for
ma y con arreglo á las mismas condi
ciones que se consignaron en el primer 

¡ anuncio, inserto en el Boletín oficial de 
I esta provincia de 50 de Noviembre y en 

la Gaceta de Madrid de 5 de Diciembre 
últimos, bajo los siguientes tipos:

Portazgo ele Quintanilla de Virar.— 
Once mil trescientas veinte pesetas 
anuales. v

Portazgo déla Venta de Afuera.— 
Seis mil ochocientas pesetas anuales.

Burgos 5 de Abril de 1880.
El Gobernador, Presidente, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

A las doce de la mañana del dia 5 
de Mayo próximo se celebrará en mi 
despacho la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera 
de Bercedo en la forma siguiente:

Primer trozo: 440 metros cúbicos 
de piedra machacada para los kilóme
tros 241 al 251, ambos inclusive, por 
la cantidad de 2858 pesetas y 90 cén
timos.

Segundo trozo: 420 metros cúbicos 
de piedra machacada para los kilóme
tros 501, 502, 505, 505, 508, 509, 
510 y 514 al 518 inclusive por la can
tidad de 1787 pesetas y 10 céntimos.

Tercer trozo: 520 metros cúbicos 
de piedra machacada para los kilóme
tros 524, 525, 526 y 528 al 554 in- 

i clusive por la cantidad de 2502 pese
tas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo 
á las instrucciones de 18 de Marzo de

i 1852 y 1,° de Diciembre de 1858 y las 
modificaciones de 15 de Julio de 1859.

Las proposiciones para cado uno de 
dichos trozos se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exáctamente al 
adjunto modelo. La apertura de dichos 
pliegos se verificará á las doce y media.

A cada proposición acompañará el 
documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría de esta Comi
sión el uno por 100 de la cantidad pre
supuestada para los acopios, como ga
rantía para tomar parte en la subasta.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 

en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la primera 
de las instrucciones citadas, fijándose 
la primera puja en 10 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los li
citadores.

Los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
se hallarán de manifiesto todos los días 
no feriados en la Secretaría de esta 
Comisión, paseo de la Isla, núra. 15, 
principal, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde.

Burgos 5 de Abril de 1880.
El Gobernador, presidente, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial por la Comisión auxiliar del ca
mino de Bercedo con fecha 8 de Abril 
de este año, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la reparación de 
los kilómetros números  de la car
retera de Bercedo, se compromete á 
tomar á su cargo dichos acopios con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advir- 
liendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras).

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Estado de los cupos para el Tesoro 
por consumos y cereales que corres
ponde satisfacer á cada uno de los 
Ayuntamientos de esta provincia en el 
año económico de 1880-81.

Cupos por 
consumos y ce

reales.

Péselas cénts.

Abajas  1005,40
Abellanosa de Muñó... . 1595,90
Abellanosa del Páramo. 1585,10
Acodillo  1167,10
Acinas.............................. 1496
Adrada de Haza  2576,20
Aforados de Losa  1019,70
Aforados de Moneo  2220,90
Agés  1120,90
Aguas Cándidas  1248,50
Aguilar de Bureba......... 1144
Ahedo ó la Revilla  1604,90



Alcocero  1444,50
Aldeas de Medina  6479
Alfoz de Bricia  5635,50
Alfoz de Santa Gadea... 964,70
Allable  1151,70
Alvillos............................ 971,50
Amaya  1154,10
Ameyugo  1975,60
Anguix  2240,70
Añaslro.................................. 957
Aranda de Duero  44909,80
Apandilla  1050,50
Arauzo de Miel  4549,40
Arauzo de Salce  1654,60
Arcos............................... 5400
Arenillas de Riopisuerga. 4559,50
Arenillas de Villadiego.. 1395,90
Arlanzon  1860,10
Arraya  1178,10
Arroya!  1256,40
Atapuerca...  2140,60
Ayuelas  1257,50
Bahabon  1935,80
Bailes de Valdearados... 2675,20
Bañuelos de Bureba.... 1170,40
Bañuelos del Rudron... . 226,60
Barbadillo de Herreros. 1699,50
Barbadillo del Mercado. 3119,60
Barbadillo del Pez.. .. 2263,80
Barcina de los Montes.. 2015,20
Barrio de Muñó  672,10
Barrios de Bureba  1477,50
Barrios de Colina  952,80
Barrios de Villadiego ... 409.20
Basconcillos del Tozo.. . 1740,20
Bascufiana ......... 762,30
Belbimbre .... 789,80
B.elorado  17025,80
Benlrelea......................... 554,40
Berberana  1784,20
Berlangas  1204,50
Berzosa de Bureba  1582,70
Bobada de Roa  1768,80
Bocos................................ 845,90
Bozoo  1613,70
Brazacorla  1599,20
Briviesca  29518,50
Bugedo  1329,90
Buniel ó Villareal Buniel. 2277 
Burgos  528525 
Busto de Bureba  3051,40
Gabanes de EsgueVa.... 1470,70
Cabezón de la Sierra. . . 1550,80
Cabia  2084,50
Caleruega  1754,50
Cameno  2044,90
Campillo de Aranda.... 5151,50
Campolara  1329,90
Canicosa  2583,90
Cantabrana  1102,20
Cañizar de los Ajos ... 1255,10
Carazo  2026,20
Carcedo de Bureba  1248,50
Carcedo de Burgos......... 752,40
Cardeñadijo . . 5254,90
Cardefiajimeno  1392,60
Cardeñuela Riopico  1116,50
Garrías  1005,40
Cascajares de Bureba. .. 865,70
Cascajares de la Sierra.. 601,70
Castellanos de Castro. .. 1016,40
Caslil de Garrías  818,40
Caslil Delgado óVillaipun 913
Caslil de Lences  1007,60
Caslil de Peones  2314,40
Castrillo Malajudios.... 2260,50
Caslrillo de Murcia  2472,80
Castrillo de la Reina... 5540,90
Caslrillo de Riopisuerga 999,90
Castrillo Solarana  1086,80
Caslrillo del Val............. 1597
Castrillo de la Vega.... 5056
Caslrogeriz  19664,70
Castromorca  1112,10
Caslrovido  1556,50
Cayuela  1019,70
Cebrecos  1008,70
Celada del Camino  2069,10
Celadilla Sotobrin..........  941,60
Cerezo de Riotiron  11150,90
Cernégula  1698,40
Cerraton de Juarros.... 1074,70

Ciadoncha  1761,10 |
Cillaperlata  1029,60
Cilleruelo de Abajo  1604,90
Cilleruelo de Arriba.... 1494,90
Ciruelos de Cervera.... 1967,90
Citores del Paramo.... 688,60
Covarrubias  7960,70
Coculina  1285,70
Cogollos  2152,70
Condado de Treviño.... 15851,20
Contreras..  1919,50
Cornudilla  929,50
Coruña del Conde  1855,70
Cubillo del Campo  567,60
Cubillos del Rojo  990
Cubo de Bureba  4585,50
Cueva Cardiel  1493,80
Cuevas de Amaya  1118,70
Cueva de Juarros  1555
Cuevas de San Clemente. 1128,60
Encio  1296,90
Escalada  792
Espinosa del Camino.... 1318,90
Espinosa de Cervera.. . 1555
Espinosa de los Monteros. 11491,70
Eslepar  1370.60
Eterna.....................".... 447,70
Fontioso  1005,20
Frandovinez ............... 1728,10
Fresneda de la Sierra.. . 1525,50
Fresneña  1956,90
Fresnillo de las Dueñas. 2500,50
Fresno de Riotiron  2348,50
Fresno de Rodilla........... 975,70
Frias  7720,90
Fuentebureba. ............. 1590,40
Fuentecen  6859,80
Fuentelcesped  6656,10
Fuentelisendro................  5124
Fuentemolinos  1015,30
Fuenlenebro  4174,50
Fuentespina  5008,50
Galarde............................ 794.20
Galbarros........................ 872,50
Gamonal  4518,80
Garganchón  928,40
Gredilla de la Polera.... 1116,50
Gredilla de Sedaño  627
Grijalba  1551,20
Grisaleña  1988,80
Guadilla de Villamar... 1450,90
Gumiel de Izan  15727,80
Gumiel del Mercado... 15200
Guzman  2979,90
Haza  595,10
Hermosilla  955,90
Hineslrosa ... 1055,10
Hinojar del Rey  1371,70
Honlangas  2011,90
Hormaza  1043.90
Hortigüela  1241,90
Hoyales de Roa  5185.60
Hoyuelos de la Sierra... 732,60
Iluérmeces ... 2096,60
Huerta de Rey  6248
Ibeas de Juarros  2019,60
¡brillos  1203,40
Iglesias  2977,70
Isar  2076,80
Itero del Castillo  1651,10
Jaramillo de la Fuente.. 1409,10
Jaramillo Quemadlo..., 895,40
Junta de la Cerca  2768,70
Junta de Oteo  6188,60
Junta de Puentedey.... 1421,20
Junta de Rio Losa......... 790,90
Junta de San Martin... . 1133
Junla de Traslaloma.... 2770,90
Junta de Villalva de Losa 1929,40
Jurisdicción de Lara.... 2050,40
Jurisdic de S. Zadornil.. 1263,90
La Aguilera  5822,50
La Cueva de Roa  1091,20
La Gallega  1845,80
La Orra  5977,40
La Molina de Ubierna... 1191,30
La Nuez de Abajo  925,10
La Nuez de Arriba  1400,30
La Parte de Bureba.. .. 1223,20
La Piedra ... 1070,50
La Sequera de Haza  1196,80
La Vid de Bureba  1197,90

La Vid de Aranda  1675,10
Las Celadas.................... 631,40
Las Hormazas  2559,70
Las Quintanillas  5212
Las Rebolledas  655,40
Las Vesgas  1555,40
Lences  1006,50
Lerma.............................. 14080
Lodoso............................ 1089
Los Ausines  1892
Los Ralbases  7927,70
Los Ordejones  5043,70
Los Tremellos................  897,60
Los Balcárceres  1048,50
Madrigal del Monte  1485,90
Madrigalejo  1675,50
Mahamud  5405,60
Alambrilla de Castrejon.. 5122,90
Mambrillas de Lara... . 1654,40
Mamolar  1015,10
Mansilla de Burgos  809,60
Marmellar de Abajo.... 795,10
Marmellar de Arriba... 555,50
Masa  1068,10
Mazuela  1445,40
Mozuelo de Muñó  1745,70
Mecerreyes...................... 2981
Medina de Pomar  16820,10
Mediodía......................... 592,90

' Melgar do Fernamental.. 19550,50
Merindad de Casi, la Vieja 12225,20
Merindad de Cueslaurria. 8742,80
Merindad-de Monlija. ... 6602,20
Merindad de Soloscueva. 7841,90
Merindad de Valdeporres 4509,80
Merindad de Valdivielso. 15786,10
Milagros  2746,70
Miranda de Ebro  29506,40
Miraveche  5559,60
Modubar la Emparedada. 811,80
Monasterio de Rodilla... 4910,40
Monasterio de la Sierra.. 891
Moncalvillo  1765,50
Montañana  1296,90
Monlerrubio  565,40
Montorio  1709,40
Moradillo de Roa  2426,60
Moradillo de Sedaño... . 559,90
Nava de Roa  6725,20
Navas de Bureba........... 742,50
Nebreda  1400,50
Neila  2757,70
Nidáguila........... ..... 554,40
Ocon de Villafranca.... 874,50
Olmedillo de Roa  6860,70
Olmillos de Muñó  561
Olmillos de Sasamon. .. 3542
Ontanas  1461,90
Ohtomin  2271,50
Onloria de la Cantera... 1148,40
Onloria del Pinar  5691,40
Onloria de Valdearados. 2625,50
Uña  5404,30
Oquillas  1204,50
Orbaneja del Castillo. .. 1554,50
Orbaneja Riopico  1089
Ürnillos del Camino. .. 1522,40
Oron  1797,40
Padilla de Abajo  5956,70
Padilla de Arriba  5708,10
Padrones de Bureba.... 872,50
Palacios de Benaber.... 1952,50
Palacios de Riopisuerga. 841,50
Palacios de la Sierra.. .. 4445,10
Palazuelos de Muñó.... 1679,70
Palazuelos de la Sierra.. 1105,50
Pampliega  8902,50
Pancorbo  10222,50
Páramo........................... 500,50
Pardilla  1945,90
Pedresa de Duero  2271,50
Pedresa del Páramo.... 1954,70
Pedresa del Príncipe.... 2761
Pedresa de Rio Urbel... 2359,50
Peñalva de Castro  957
Peñaranda de Duero... 5766,20
Peral de Arlanza  1857
Pesadas de Burgos  924
Pesquera de Ebro  664,40
Pineda de la Sierra  1586
Pineda Trasmonte  1074,70
Pinilla de los Barruecos. 1904,10

Pinilla de los Moros.... 
Pinilla Trasmonte  
Pino de Bureba  
Poza  
Prádanos de Bureba.... 
Pradoluengo  
Presencio  
Puebla de Arganzon (La) 
Puentedura.  
Puras de Villafranca.... 
Quemada  
Quintana del Pidió  
Quintanadueñas  
Quinlanaelez  
Quinlanalara  
Quintanaloma  
QuintanalorancO  
Quinlanamanvirgo  
Quinlanaorluño  
Quinlanapalla  
Quintanar de la Sierra.. 
Quintanarraya  
Quiritanarruz  
Quintanas de Valdelucio. 
Quintanavides  
Quinlanilla del Agua... 
Quinlanil tabón  
Quinlanilla del Coco.... 
Quinlanilla de la Mala.. 
Quinlanilla Vivar  
Quinlanilla Pedro Abarca 
Quinlanilla Riofresno... 
Quinlanilla San García.. 
Quinlanilla Sobresierra. 
Quinlanilla Somuñó.... 
Rabanera del Pinar.... 
Rábanos  
Rabé de las Calzadas... 
Rebolledo de la Torre... 
Redecilla del Camino... 
Redecilla del Campo.... 
Renuncio  
Retuerta  
Revilla Cabriada  
Revilla del Campo  
Revillarruz  
Revilla Val tejera  
Reinoso  
Rezmondo  .......
Riocavado  
Riocerezo  
Rioseras  
Roa  
Robredo Temiño  
Rojas  
Ros  
Royuela  
Rubena  
Rublacedo de Abajo.... 
Rucandio  
Salas de Bureba  
Salas de los Infantes.... 
Salazar de A maya  
Saldaba de Burgos  
Salguero de Juarros.. .. 
Salinillas de Bureba.... 
Sandoval de la Reina... 
San Adrián de Juarros.. 
San Clemente del Valle.. 
San Juan del Monte .... 
San Mamés de Burgos.. 
San Martin de Rubiales.. 
San Millan de Lara  
San Pedro Samuel .... . 
San Quirce Riopisuerga. 
Santa Cecilia  
Santa Cruz de Juarros. . 
Santa Cruz de la Salceda 
Santa Cruz del Valle.... 
Santa Gadea del Cid.... 
Santa Inés  
Santa Maria Ananuñez.. 
Santa Maria del Campo. 
Santa Maria del Invierno 
Santa Maria de Mercadillo 
Santa*Maria Rivarrodonda 
Santa Maria Tajadura. .. 
Santa Olalla de Bureba . 
Santivaflez del Val  
Santivañez Zarzaguda. . . 
Santo Domingo de Silos. 
Santovenia

1179,20 
2954,80 
1128,60

20759,20 
2800,60

18654
5793,90
1569,70
1899,70
919,60

2504,70
4141,50 
1966,80 
1468,50
775,50 
607,20 

2682,90 
2765,40 
1588,40 
2487,10 
4001,80
1410,20
609,40

2975,20
2896,50 
2486

711,70
1186,90
3956,70
1266,10 
876,70

1840,30
4109,60 
1558,50 
2389,20 
2197,80 
1810,60 
1629,10 
5595,90 
2618
1589,50
1095,60
3054,70
1466,50 
1855,70 
1558,90 
3549,70 

642,40 
503,80

1130,80
1647,80
2999,70

20092,60
1171,50
2334,50 
1463
2214,50 
1601,60 
1116,60 
856,90

3025,90 
5241,50 
1305,70 
701,80 
966,90

1698,40
1697,50 
1246,50 
1668,70 
2477,20 
1401,40 
7583,40 
1777,60
861,50

1465,20 
1122 
2636,70 
3753,20 
1652,20 
2261,60 
1684,10
576,40

6263,40 * 
1275,80 
1078 
5803,80

704 
970,20 
981,20

5416,40 
4064,50

915,20



Sargentos de la Lora... 
Sarracín  
Sasamon  
Sedaño  
Sierra de Zangandez. ... 
Solarana  
Solas de Bureba  
Solduengo  
Sordillos  
Sotillo de la Rivera  
Sotovellanos  
Sotopalacios  
Sotragero  
Solrcsgudo  
Susinos .............
Tablada del Rudron.... 
Temaron  
Tapia  
Tardajos..........................
Tejada  
Terminen .
Terradillos de Sedaño.. 
Tinieblas ................
Tovar  
Tobes y Rabedo  
Tosantos .
Tordomar  
Tordueles ...................
Torrecilla del Monte... . 
Torregalindo  
Torrelara .............
Torrepadre  
Torresandino .....
Tortoles  
Trespaderne  
Tuvilla del Agua  
Tuvilla del Lago  
Vadocondes .
Valcavado de Roa  
Valdeande  
Valdelateja  
Valdezale  
Valdorros  
Valmala . ..
Vallarla de Bureba  

. Valle dé Hoz de Arreba.
Valle de Manzanedo  
Valle de Mena  
Valle de Tobalina .. . . 
Valle de Valdelaguna... 
Valle de Valdebezana.. . 
Valle de Zamanzas  
Vallejera . 
Valles...'  
Valluércanes  
Vileña  
Viloria  
Vilvieslre de Muñó  
Vil viestre del Pinar  
Villadiego  
Villaescusa del Butrón . . 
Villaescusa de Roa  
Villaescusa la Solana. . . 
Villaespasa  
VillafrancaMontes de Oca 
Villa fria ...........
Villafiuela  
Villagalijo .........
Villagonzalo Pedernales. 
Villagulierrez  
Villahizan de Treviño... 
Villahoz .........
Villaklemiro  
Villa'lmahzo  
Villalomez  
Villalva de Duero  
Villalvilla junto á Burgos 
Villalvilla de Cumie! .. 
Villalvilla de Villadiego. 
Villalbos  
Villamartin de Villadiego 
Víllamayor de los Montes 

. Villamayor de Treviño..
Villambistia  
Villamedianilla  
Villamel de la Sierra... 
Vlllanasur Rio de Oca. . 
Villangomez  
Villanucva de Argaño.., 
Villanueva de Carazo... 
Villanucva del Conde... 
Villanueva de Gumiel..

5121,80
988,90 

7530,60 
2495,70 
2262,70 
1560,70
871,20 

1190,20
647,90 

7645,90 
495

1476,20 
1542 
1487,20 
1550,80
948,20 

1189,10
875,60 

5346 
1361.80
544,50
625,70 

1257,50
844,80 

1153 
1575 
3051,40 
1155 
1151,70
854,90
553.30

1740,20 
5144,90 

.4381,30 
1612,60 
1065,90 
1216,60
5933,40

563,20 
1549,90 
1149,50 
4114

768,90
861,50

2151,80 
5982,90 
4092 

35505,50 
12456.40
4480,50 
3818,10 
1701,70
887,70 

2851,20 
2812 50 
1525,50 
1174.80
552.40

2546,50
10420,50

1039,50 
1219,90 
1157,40 
1261,70 
5677,50 
1606
2786.50 
1542 20 
2931,50

745,60 
1558,90 
4505,40 
1267,20 
5721,50
867,90 

2655,20
986,70
895,40

1014,20 
627 
903,10

5064,60 
891

1702,80
943,80 
904,20

1! 8'6,90 
1677,50 
1126,40
719.40 

1556,70 
1375

Villanucva de Odra  1115,20
Villanueva de Puerta... 1178,10
Villanueva Rio Ubierna.. 919,60
Villaquirán de la Puebla. 1084,60
Villaquirán de loslnfanles 1579,40
Villarcayo  7163,20
Villariezo......................... 1298
Villarmentero  682
Villarmero  629,20
Villasandino  9088*20
Villasidro  767,80
Viliasilos  2789,60
Villasur de Herreros.... 1188
Villatuelda.........  1177
Villavedon  1126,40
Villaverde Mogina  1865,60
Villaverde del Monte.... 1248,50
Villaverde Peñaorada... 1036,20
Villavieja  1103,30
Villayarno Morquillas... 1058,40
Villayuda ó la Venidla.. 1151,70
Villazopeque  1050,90
Villegas ................... .... 2851,20
Villorejo  1268*50
Villorobe  1247,40
Villoruevo  1662,10
Villovela  2570,70
Villaveta  2352,90
Villusto............................ 930.60
Vizcaínos........................ 798,60
Ubierna ............... 2010,80
Orones.............................. 804,10
Urrez................... ........ .... 825
Yudego y Villandiego... 2460,70
Zael.................................. 1073,60
Zalduendo  1028,50
Zarzosa de Riopisuerga. 896,50
Zazuar ......... 5328,60
Zumel.............................. 870,10
Zufieda  1151,90

Burgos 5 de Abril de 1880.=Luis 
Garrido.

 

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Amegugo.

Se halla vacante la plaza de Médico ■ 
cirujano de esta villa, dolada con 100 
pesetas por la asistencia de doce fami
lias pobres, pagadas por trimestres de 
fondos municipales, quedando facul
tado el agraciado para contratar con 
las dermis familias por su asistencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompañadas de los documentos á 
esta Alcaldía en el término de .50 dias 
á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Ameyugo 15 de Enero de 1880.= 
Agapito Ballesteros.

v

Alcaldía de Hiñes Irosa.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esto pueblo, 
dolada con el haber anual de cuatro
cientas cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales del mismo. Los aspirantes A 
dicha plaza presentarán solicitudes de
bidamente documentadas en esta Alcal
día en id plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el

Boletín oficial de la provincia, pasado 
el cual no serán admitidas.

Hinestrosa 1 / de Abril de 1880.=EI 
Alcalde, Gaugericio Gil.

 

Alcaldía de Busto.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Marzo último, tendrá 
lugar el día 18 del actual y hora de 
las once de su mañana en la casa con
sistorial de esta villa, bajo la presi
dencia del Alcalde y ante Notario pú
blico, la subasta de la reparación déla 
casa consistorial, escuelas y habita
ción para los profesores, bajo las con
diciones y plano que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria.

Las proposiciones se harán por es
crito y en pliegos cerrados y no se 
admitirá postura que exceda de 4737 
pesetas, en que se halla presupuestada 
la obra.

Busto 4 de Abril de 188O.=E1 Al
calde, G. Ruiz Capillas.

Alcaldía de Villovela.

Llegada la época en que la Junta 
pericial de este distrito ha de ocuparse 
en la rectificación del amillaramienlo 
y formación del apéndice del mismo 
que ha deservir de base para girar la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año próximo de 1880 á 
1881, se previene á todos los conlribu- 
yentes vecinos y forasteros que hayan 
tenido alteración en su riqueza en el 
año actual presenten sus relaciones 
por duplicado en esta Alcaldía en el 
término de 15 días, siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, advirtiendo que 
para que sean atendidas se han de 
acompañar las escrituras de trasmisión 
con la nota de exención ó la de pago 
del impuesto de derechos reales, según 
dispone la orden circular de 10 de Di
ciembre de 1869.

Villovela 4 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Pedro Balbás.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Modubar de la Emparedada. 
Zumel.
Belorado.
Tordomar.
Revilla Cabriada.
Roa.
Madrigal del Monte.
Gumiel de Izan 
lluérmeces.
Puras do Villafranoa.
Aguilar de Bureba.
Valluércanes.
Villadiego.
Celada del Camino.
Espinosa de Corvera.
Qulntaollla Somunó.
Los Auslnes.

Los Balcárceres. 
Barrios de Colina. 
Coculina.
La Revilla, 
Santa María AnanufléZ.
Los Ordcjóries, 
Villanueva de Puerta.
Villamartin.
Tapia.
Susinos.
Oron.
Quintanavides.
Tejada.
Al villos.
Villagulierrez.
Villavieja.

ADMINISTRACION
del Real patronato del Hospital del Reí], 

Burgos.
Se venden en esta Administración á 

panera abierta 117 fanegas de trigo 
blanquillo, 197 de álaga y 280 de ce
bada á los precios corrientes en el 
mercado, con la rebaja que se conven
ga como procedentes de rentas.

Las horas de despacho son de nuevo, 
de la mañana á dos de la tarde todos 
los (lias no feriados.

Hospital del Rey 3de Abril de 1880. 
==EI Administrador, Enrique Mainar.

Anuncios particulares.

Sustituto
Se desea uno, bien sea para la Pe

ninsula ó Ultramar; en la librería de 
D. Isidro Herce, calle del Mercado, 
núm. 18, darán razón. 1—2

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE MODESTO GARCIA RÜIZ, 

calle de Abellanos, núm. 2,—2.°
Esta nueva Agencia se encarga por 

un precio módico de la formación del 
nuevo amillaramienlo, informaciones 
posesorias, cuentas municipales y de 
pósitos, garantizándolas hasta su apro
bación.

Parabién se encarga de gestionar 
cuantos asuntos sean necesarios refe
rentes á quintas.

Compra toda clase de papel del Es
tado y abonarés expedidos á favor de 
individuos procedentes de cuerpos del 
Ejército de la Peninsula.

Se hacen reclamaciones de pensiones 
en favor de las familias de los falleci
dos durante la última guerra civil con 
motivo de heridas recibidas en acción 
de guerra, encargándose de proporcio
nar los documentos necesarios al efecto.

También se encarga do reclamar las 
certificaciones que sean necesarias so
bre documentos existentes en el Ar
chivo de Simancas con referencia á 
instituciones do herederos, esquelas 
do créditos, asientos do vales reales de 
todas creaciones, cuentas de créditos 
transigidos y atrasadas, escrituras de 
consolidación, donativos y préstamos 
volunlarlos, y cuanto incumba al refe
rido Archivo do Simancas, siendo ser-

3—5 
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